ALCALDIA MUNICIPAL DE PARATEBUENO

SECRETARIA DE HACIENDA

DECRETO NÚMERO 002 DE 2006

MARZO 22 DE 2006

EL ALALDE DEL MUNICIPIO DE PARATEBUENO 

En desarrollo de sus funciones, ley 136 de 1994

DECRETA:

Articulo 1: El límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos del municipio para el año 2006 queda determinado así:

	NIVEL JERARQUICO

SISTEMA GENERAL
	MENSUAL

	DIRECTOR
	2.900.348

	ASESOR
	2.702.437

	EJECUTIVO
	1.887.868

	PROFESIONAL
	1.656.917

	TÉCNICO
	699.844

	ASISTENCIAL
	692.900


Artículo 2: Ningún empleado público del municipio podrá percibir una asignación básica mensual superior a los límites máximos establecidos en el artículo primero del presente decreto. En todo caso, ningún empleado público del municipio podrá devengar una remuneración total mensual superior a la que corresponde por todo concepto al Alcalde.

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias, surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2006. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el municipio de Paratebueno a los 22 de Marzo de 2006

 

CARLOS OROZCO

Alcalde del Municipio Paratebueno

 

 

 

Secretario de Hacienda

EDGAR ALBERTO SANCHEZ GONZALEZ

